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RESOLUCiÓN ARCOTEL-2019- .. ,1 ~ 
LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

ARCOTEL 

CONSIDERANDO: 

o 1 ,,' 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.". 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

Que, el 18 de febrero de 2015, se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 439 la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la misma que dispone: "Artículo 142.- se crea la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, como entidad encargada de la 
administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y 
su gestión; así como de los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicaCión"soCial', 
que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instaleny operen redes"; ' .. ., .. 

.... ..... .. 

Que, el artículo 148 de la Ley Orgánica de Telecomunicacionés"sElñ?la: "Atribuqiones'der 
Director Ejecutivo.- Corresponde a la Directora o Director:EjécutívO'de,láAgencia",de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones: 1. Ejerce(lá'direCciól1, administración y 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia, (;.}12; Delegar una o más de sus 
competencias a los funcionarios de la Agencia <de Reg[¡lación y;, Control de las 
Telecomunicaciones. ( ... ). ". ' " ""'" "" 

Que, ,el, Direótorio de ,la" Agencia de Regulación y Contr()Ld~"¡as Telecomunicaciones 
ARCOTEL, mediante Resolución 06-05-ARCOTEL-2019 de 12 de febrero 2019, designó a la 
Ingeniera Ruth Amparo López Pérez, como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación'y 
Control de las Telecomunicaciones, quien ejercerá las competenCias iatribuciones previstas 
en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. " 

Que,el artículo 1 05del Reglamento al CódigoOrgánico de Planificación yFirianzasestablece: 
"Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del presupuesto 
aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, sunaturaleza 
económica, la fuente de, financiamiento o cualquiera otra identíficaciónde cada: Üno d(3, los, 
componentes de la partida presupuestaria . ... " ,"', ' , '" 

Que, el Presupuesto ,Codificado de la AgenCiada RegulacióoyControl da ,las 
T elecomuni<:aC!OneS,ascien~e a un valor ~e;4"D24396: 752.66, para el ejerCiCiOfiscal.~. 
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Que, mediante Memorando ARCOTEL-CADF-2019-0293-M, de 19 de febrero de 2019, la 
Analista de PrE;lsYP\J~sto, señala la necesidad de realizar una reforma presupuestaria para 
financiar gastos institucionales. 

En uso de sus facultades legales, delegadas por la Máxima Autoridad, mediante Resolución 
NO.ARCOTEL-2018-0001 de enero 5 de 2018. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar el traspaso de créditos entre estructuras programáticas e ítems 
presupuestarios, según el siguiente detalle: 

PRG GEO ITEM DETALLE INCREMENTO DISMINUCiÓN 

5500000001 1301 530301 Pasajes al interior 200.00 
Edificios- locales-
residencias y cableado 
estructurado 
(instalación -
mantenimiento y 

5500000001 1301 530402 reparación) 700.00 
Mobiliarios 
(instalación-
mantenimiento y 

5500000001 1301 530403 reparación) 300.00 
Vehículos (servicio 
para mantenimiento y 

5500000001 1301 530405 reparación) 1,500.00 
Mantenimiento y 
reparación de equipos 

5500000001 1301 530704 Y sistemas informáticos 1,200.00 
Combustibles y 

5500000001 1301 530803 lubricantes 900.00 
Repuestos y 

5500000001 1301 530813 accesorios 600.00 

Vehículos (servicio 
para mantenimiento y 

5500000001 1701 530405 reparación) 700.00 

Repuestos y 
5500000001 1701 530813 accesorios 700.00 

TOTAL: 3.400.00 3.400.00 
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Artículo 2. Aprobar la tercera reforma al Plan Anual de Contratación de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones para el año 2019. 

Artículo 3. De la ejecución de la presente resolución, encárguese a las Direcciones 
Financiera y Administrativa. 

Artículo 4. Del seguimiento de la presente resolución, encárguese a la Dirección de 
Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación. 

Artículo 5. La Unidad de Gestión Documental y Archivo notifique la presente resolución a 
las Direcciones Financiera, Adminis'trativa y Planificación, Inversión, Seguimiento y 
Evaluación. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a ,1 Q fEB 201~ 
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(][1g. ve®~eo ~[eón 
COODINADORA GENERA ADMINISTRATIVA FINANCIERA (E) 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CON; Ol DE lAS TELECOMUNICACIONES ARCOTEL 
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